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Diferencia entre racismo y discriminación  

 

Partiendo de lo aprendido en las sesiones uno y dos, el racismo se presenta en 

la forma de pensar y actuar cotidiana, a través de prejuicios, estigmatización, 

discriminación y también puede presentarse de forma estructural, lo que lo 

convierte  en un sistema de poder y privilegios que replica la jerarquización de la 

humanidad en grupos “superiores” e “inferiores” basado principalmente en el 

tono de piel y cultura, beneficiando a los grupos de piel blanca y perjudicando a 

personas con otros tonos de piel. Por otro lado, la discriminación es el acto de 

excluir y de impedir a personas acceder a sus derechos, por el hecho de 

pertenecer a un grupo determinado, que usualmente es un grupo que ha sido 

vulnerado de forma sistemática por su género, su origen, su tono de piel, su nivel 

social. No podemos llamar a todo acto de discriminación racismo porque existen 

muchos tipos de discriminación y antes debemos identificar las razones de ésta; 

por tanto, si las razones de la discriminación son por el tono de piel o motivos 

raciales, estamos frente a una discriminación racial. Sin embargo, alguien puede 

sufrir una discriminación racial que también puede estar cruzada con otros tipos 

de discriminación por género, edad u orientación sexual, pasando a ser 

interseccional.  

 

Nota periodística 1: Causan indignación comentarios racistas contra la 

actriz indígena Yalitza Aparicio, de la cinta Roma. En esta nota periodística 

estamos frente a un caso de racismo. Según lo aprendido, no se puede llamar 

discriminación porque no se hace mención a que se le impida acceder a 

derechos o se le excluya de los espacios laborales, pero sí podemos decir que 

es racismo porque los ataques hacia ella son de personas racistas que no les 

gusta verla por ser indígena, por su tono de piel, por su cuerpo, porque 

representa una posición de “inferioridad” en el sistema racista, por eso recibe 

comentarios peyorativos, inferiorizantes y se espera que sus oportunidades y 



accesos sean limitados porque es lo “natural” para “alguien como ella”.  Nota 

periodística 2: El mexicano que fue discriminado por ser blanco. En este 

caso podemos notar discriminación en el sentido de la exclusión, ya que el 

hombre no era aceptado por sus estudiantes porque decía que era uno de ellos 

aunque se veía diferente. En mi opinión, puede existir resistencia hacia una 

persona blanca cuando ésta pretende actuar y ser tratada como que no fuera 

blanca. Sobre la discriminación, a pesar de que no lo aceptaban, ninguno de sus 

derechos fueron retirados o negados, tuvo acceso para estudiar algo más y 

encontrar una forma de acercarse a sus raíces. Sus estudiantes cuestionaban 

su “mexicanidad”, más no cuestionaban su inteligencia y su posición de privilegio 

en la sociedad, al final pudo triunfar con sus sueños siendo aceptado por todos. 

Hubo un “final feliz”, al contrario de la historia de Yalitza.  


